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<'l ¡ EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NÚMERO04 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

LEY 

QUE ESTABLECE EL LEMA PARA TODA CORRESPONDENCIA OFICIAL EN 
EL ESTADO DE SONORA, DURANTE EL AÑO 2025. 

ARTÍCULO PRIMERO. - El Congreso del Estado de Sonora declara a la LXIV Legislatura 
como: "Legislatura de la Inclusión de las Personas con Discapacidad". 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Toda correspondencia oficial que generen, durante el año 2025, 
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado, así como los Ayuntamientos, y los 
Organismos Constitucionalmente Autónomos, deberán incluir el lema: "2025: Año de la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad", salvo dichos poderes, municipios u órganos 
autónomos ya hayan tomado un acuerdo previo de otra leyenda. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día 01 de enero del 2025, 
previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abrogan todas y cada de las leyes mediante las cuales se 
aprobaron los lemas emitidos con anterioridad a la presente ley. 
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ARTÍCULO TERCERO.- El Congreso del Estado de Sonora, seguirá utilizando en su 
correspondencia oficial el lema que señala el artículo primero del resolutivo del presente 
proyecto de ley, hasta el 31 de agosto del 2027. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. - SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 03 de diciembre de 2024. C. OMAR FRANCISCO DEL 
VALLE COLOSIO, DIPUTADO PRESIDENTE, RÚBRICA. - C. MARÍA 
EDUWIGES ESPINO ZA TAPIA, DIPUTADA SECRETARIA, RÚBRICA. - C. JESÚS 
MANUEL SCOTT SÁNCHEZ, DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. - GOBERNADOR DEL ESTADO.
DR. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO. - RÚBRICA. - SECRETARIO 
DE GOBIERNO. - LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO. - RÚBRICA. 
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